
r* Þft
v. ü 

È

NUMERO-

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ECRETARíA
ÞËr coNGRËsO

"q fqil f, {} i- fr :¡

lNlclATlvA DE LEY que odiciono ol orlículo 90 el nunìeror 2 de lo LEY DE sALUD 
"r,ryçPtËryPRN&lA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidente del Grupo Porlomentcrio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legislcluro del Congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de lcs focultodes que me confieren los oriículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osícomo los crtículos 135 frocción l; 139, 
,ì40

V 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lc siguiente INICIATIVA DE LEY que

odiciono ol ortículo 90 el numeral2 de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE

JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

6&

EXPOSICIÓIU DE MOTIVOS

Los derechos sexuoles y reproductivos de lcs personos menstruontes

en México continúcn siendo un tcbÚ. A pesor de que los mujeres son

gron pcrte de lo poblcciÓn mexicorlo, el OCCeSo O sus derechos por el

sirnple hecho de ser personos, y por rOZoneS de su sexo, sigue siendo

un relo.

Si bien es cierlo que con el tronscurso del tiempo se hon reconocido

derechos o su fcvor y hcn cccedido o los mismos, cÚn quedon

bcrreros por derribor poro que SUS derechoS nO secn vulnerodos y

ejerzon los mismos sin dificultcd clguno poro ello.
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Lc higiene menstruol cjigno no es un privilegio, es un derecho y uno

necesidod que tiene que ser gorontizodo o todos los odolescentes,

mujeres y personos mensTruontes en el poís.

En Jolisco, nueslros niños y odolescentes, en el ómbito educctivo yo

CUenlOn Con el "Progromo MenslrUoción DignO", el CUal brindo

orientoción o los mismos con el temo de menslruoción, osí como lo

entrego de 3'296,900 insumos porCI utilizor duronte el ciclo menstruol,

progromo que se llevo o cobo Onuolmente en nuestro Estodo por

conducto de lo Secretorío de Educoción,1 cUbriendo y opoyondo osí

o los niñeces y cdolescencios en sus necesidodes bÓsiccs ol respecto.

No obstonte, quedo pendienle por otender y opoyor o otros Ómbitos

y espCIcios en donde se encuentron personos menstruonies que tienen

un difícil occeso c tener uno higiene menstrucl digno, siendo uno de

dichos espocios los centros penitenciorios.

Como instrumento internocionol, lcs Reglos de los Ncciones Unidos

poro el trotomiento de los reclUsq y medidCIs no privotivos de lo

libertod poro los mujeres delincuenles (Reglos Bcngkok)z inviton o los

Estodos Miembros o que tengon en considercción los necesidodes y

circunstoncios específicos jurídicos, socicles, económicos Y

geogróficos de los mujeres qUe Se encuentron en los cenlros

penilencicrios ol elcboror sus legislociones, procedimientos, políticcs y

plones de occión.

ì Mis prÕgromos. Progrcmo Mensiruocìón Digno Recuperodo del silio:

https;//mìsprogromoi.jolisco.gob.mx/progromos/opoyo/Menslruocion-Digîa/87 5/2022
2 Oficino de los Nociones Unidos conlro lo Drogo y -ul DelitÔ. Reglos de Bongkok' Recuperodo del silio:

https://wwW.Unodc.orgldocUments/jUstice.ond-prlson-rerorm/Bongkok_Rules_ESP-24032015'pdf
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Lo Reglo 5 de los Reglos Bongkok estoblece que los cenlros

penitenciorios deben de contor con instalociones Y ortículos

necesorios porc sotisfocer los necesidodes de higiene propios de su

género, incluidos toollos sonitorios groluitos y el suministro permonente

de oguo pora el cuidodo personol de niños, niños y mujeres, er

porticulor los que cocinen, lcs emborczodcs y los que se encuentren

en período de loctoncio o menstruoción.

Por su porte, la Convención Americonq sobre Derechos Humonos, en

su ortículo 5, consogro el derecho o lc integridod personol,

puntuolizondo que iodo persono privodc de lo libertod debe ser

trclodo con el respelo debido o lo dignidod inherente ol ser humono.

Nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

estoblece en sus ortículos lo y 4o que lodos lcs personOs gozorÓn de

los derechos humcnos reconocidos en lc Constilución y en los trolodos

internocionoles de los que el Estcdo Mexicono sec pcrte, osí como el

derecho o lo no discriminación y el derecho o lo protección de lo

solud, por lo que lodcs los personos en México tienen derecho o

ccciOnes, insumos, otenciones Y procedimientos necesorios poro

olconzcr uno solud óptimc, fqvoreciendo osí uno vido digno.

En cuonto o lo legisloción en el Ómbito federcl, en México, lo Ley

Nocionol de Ejecución Penol estoblece en sL, ortículo 
.l0, 

los derechos

de los mujeres privodos de su liberfod en un centro penitenciorio,

puntuolizondo que los mismos deberón de contor con los instolociones

odecuodos y los artículos necesorios pora uno estcncic dignc y
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seguro, siendo prioritorios los ortículos porc sotisfocer los necesidotles

de higiene prop¡os de su género.

Si bien es cierto que lo Ley Nocionol de Ejecución Penol no esloblece

de monero textucl lo menstruociÓn digno, por lo que el ortículo lO

cobro gron relevoncio en el temo de lo presente inicioÌivo ol

estoblecer que los mujeres privodos de su libertod en un centro

pen¡tenciorio deben de contor con los orfículos necesorios duronte su

estoncic.

Por otro porfe, lo Ley Generql de Solud estoblece en sus ortículos 23,

24 y 27, que los servicios de solud son todos los occiones reolizodcs en

beneficio de lcs personos, dirigidcs o proteger, promover y resfouror lo

solud de los personos, y que,dentro de los servicios bÓsicos de solud,

se encuentrc el derecho o lo salud sexuol y reproductivo.

Por ello, eS SumCImente impOrtcnte conlor Con progromos y Opoyos

porCI eliminor brechos en CUOnio ol occeso de unc menslruoción

digno en los centros penitenciorios, reqlizando osíocciones tendientes

poro disminuir desventojos c personos históricomente vulnerobles.

Lo Ley Genercl de Desorrollo Socicl contemplc en sus ortículos ó, 19 y

44, frocción lll, que los estcdos de lo repÚblico mexicono y sus

municipios, en sus respectivos Ómbilos, tienen lo obligoción de

formulor y oplicor políticos compensotorios, osisfencioles y progromos

socioles dirigidos o los personos en situoción de vulnerobilidod,

considerodos como grupos de otención prioritorio y de interés pÚblico,
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destinondo los recUrsos presUpUestoles neCesorios porO ello,

eslobleciendo metos cuontificobles.

Al investigor el temo molerio de lo presente iniciotivo, se encontroron

diversas historioss de mujeres que se encuentron o se encontrobon en

centros penitencicrios, monifestondo que uiilizobon colceiines,

pedozos de telo o uno toollo sonitorio por mÓs de 48 horos, siendo el

occeso o productos de higiene mensiruol un lujo.

En el ono 2021, lc Comisión Nocionol de los Derechos Humonos emitió

lo Recomendoción 35/20214 por lo folto de occiones suficientes porCI

gorontizcr o lcs odolescenfes y mr,rjeres privcrdos de lq liberlod el

derecho o lo sclud sexuol y reproductivo, osí como o lo gestión e

higiene menstrucl dignc en los cenlros penitenciorios de los estodos de

lo repúblico mcxicono y de lo Ciudod de México, ctsí como en el

Centro Federol de ReodopÌcción Sociol en CootlÓn del Río, Morelos y

los prisiones militcres, incluido los mujeres que ingreson como visito

fomilior; Recomendoción dirigidc o lcs y los gobernodores de los

estodos de la repÚblicc mexicono, Ç lo Jefc de Gobierno de lo Ciudod

de México, ol Comisionodo de Prevención y Reodcptoción Sociol y ol

Secretorio de lc Defenso Nocionol'

Lo Recomendoción puntuolizo que lOs personos privodos de lo

liberlod estón en uno situoción especiol de vulnerobilidod Y,el

Gobierno tiene que pugnor por el eslricto respeto de sus derechos
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hrtps:/

o dcrêcho: osi os ei oÇt)eso o proajucìlos clc higie ¡¡c: nre nsiruol erì los c-Ólceles dc /,¡óIi(io Recuperodo del siiio:

ujo-osi-es-el-occeso-o-productos-de-higiene-mensiruol-en-

corceles-de-mexico/
¡ comisión Nocionol de lÕs Derechos Humonos. Recomendocìón 3512021. Recuperodo del

hltps://www.cndh,ôrg.mx/sites/detoult/files/documenlos/2021-09lREC-2021-035 pdl
silio:
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humonos yo que se encuentron sujetos o+l

que suspende determinodos derechos, sin que ello signifique lo

suspensión o onuloción de lo tiluloridod de sus derechos humonos y

fundomentoles, como lo es lo reinserción socicl; no pierden su colidod

y condición de ser humono.

De los puntos Recomendotorios Se destccc que, los gobiernos

esiolcles, entre ellos el de nuestro estodo, desde el oño 2021, teníon

que:

l) Reforzor y ejecutor todos los occiones y progromos necesorios

poro brindor mÓximo protección ol derecho c lo solud sexuol y

reproductivo de los odolescentes o mujeres privodos de la

libertod con perspectivo de género.

2) Adquirir, desde uno perspectivo ecológico y en fovor del medio

ombiente, CopOS menstruoles, reolizondo un estudio sobre lo

viobilidod de su odquisición y distribución o los odolescentes y

mujeres privctcJos de lo libertod como uno inversión c lorgo

plozo, osícomo brindorles cursos poro que se les explictlro sobre

dicho producto, sus corocterísticos, su odecuadc utilizoción y

lim piezo.

3) Suscribir convenios poro verificor cotidionomente que los

producios de gestión menstruol que se venden en los tiendos de

los cenlros penitenciorios no rebosen el monto de precio

móximo esTipulodo, o fin de proieger o los odolescenies y

mujeres privodos de su libertod como consumidoros.

4) Copcciloción por personol especiclizodo desde un enfoque de

género y derechos humonos ol personol de Seguridod Y

Custodio y médico de los estqblecimientos penitenciorios
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femeniles, osícomo ol que se encuerì

y revisión de los centros de reclusión voroniles con el objeto de

que Conozcon lo importonciq del respeto ol OCCeSo O unq

gestión menstruol <Jigrrcr y actúen en ut'ì morco de respeto hocio

con los odolescenies y mujeres privodos de lo libertod, osícomo

con oquéllos que ingreson como visito, evitondo octos

discriminotorios.

5) Reolizor los occiones necesorios poro lo recolección,

olmocenoje y destino de los toollos, compresos Y demÓs

desechos sonitorios relacionodos con lo gestión menstruonte,

dotondo de los espocios específicos poro ello y evitor lo

exposición y r¡esgo sonitcrio.

Por otro porte, lo Comisión Nocional de los Derechos Humonos en el

oño 2023 llevó CI cobo el "Diognóstico Nccionol de Supervisión

Penitenciorio"5, el cuol onolizó los cenlros penilencicrios federales,

ostotoles y militr-rres res¡recto a cliverscrs temÓticas'

Dentro del contenido del diognÓstico, se pudo observor que los

centros penitenciorios en generol contoron Con recomendociones y

ospectos o mejoror, entre ellcs, lo deficiencio en lo ctención o mujeres

y/o de sus hijos o hijos que viven con ellos, resolfondo entre diferentes

recomendociones, el deber de goroniizcr el oboslo permonente,

suficiente, groluiïo Y oportuno de todos los ortículos de higiene

personol, incluidos toollos soniTorios, tompones, copos menstruoles, osí

Como el suministro de oguo poloble Y lugores específicos porCI

goronlizor su higiene menstrucl digno.

s Comisìón Nocionol de los Derechos Humqnos. Diognóstico Nocionol

h'ltps://www.cndh.org.mx/siìes/default,/files/documenlos/2o24-12/DNSP 2024 Þdl
de Superuisión Penilenciorio. Recuperodo del silio:
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En el Censo Nocioncl de Sistemo Penitenciorio Fecjerol y Estctoles 2024

del INEGIó, se obiuvo como doto relevonte que en el oño 2023, en los

centros penilenciorios eslotoles en todo el poís, los quejos o peticiones

odministrotivos que mÓs fueron presentodos onte lo ouloridod

penitenciorio fueron respecto o lo otención médico y psicológico, osí

como el suministro de bienes o ortículos Bersonoles.

En Jolisco, lo cutoridcd encorgodo de controlor, vigilor y odmin;stror

los centros de reclusión del Estodo es lo Secretorío de Seguridod

conforme o lo foculfod estoblecido pora ello en el ortículo 31, numerol

l, frocción XXlll de lo Ley OrgÓnicc del Poder Ejecutivo del Eslodo de

Jclisco.

De conformidod c los estodísticos y dctos que otorgo el lnstituto de

lnformoción Eslodístico y GeogrÓfico de Joliscoz, en el ano 2021 , hobío

582 mujeres privodos de su libertod octivos en los ceniros

penitenciorios c corgo de nueslro Estodo.

Porc el oño 2024,lo Secreiorío de Seguridod y ProtecciÓn Ciudodono

reportó lo cqntidod de 5óó mujeres privodos de su libertod octivos en

los centros penitenciorios del fuero comÚn en Jalisco.e

Lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco estcblece en sus ortículos 5,

numerol I , frocción ll, incisos o) y Ó), 26, numerol l, frocción Vll, y 255,

numerol l, frocción lV, que corresponde o lo persono titulor del Poder

ó Recuperodo del silio: lNEGl. Censo NÕcionof de Sistemo Peniienciorio Federol y Estotoles 2024

hllps://www.inegi.org,mx/cÕntenidÕs/progromos/cn sipee/2024/doci.nsipee-2024-resultcdos.pdr
z llEG. Censo Nocionol de Sislemos- pen¡tenciarios Eslololes 202ì Jolisco, Recuperodo del silio: https://iieg.gob.mx/ns/!vp'

contenl/uploods/2022 IO7 / CNSP EE-2A22 pdf
s Secretorío de Seguridod y prôtecc¡ón òiudodono, Cuodernô mensuol de informoción estodísiico penitenciorio nocional Re(uperodo Cel

si'lio: hltps://www.gob.mx/cms/uploods/ottochmenl/Íile/9446091C8-2024-OB'pdf
8

m
:d
m
6só,

t
i

I

f
iÐ
5r'
Lö
i5,

,:l
liÌ

qffþ'
_ft
()
s-

'.-)
.Jr,'
(J

'u
î)
(-)
iTr
ii)
(-"ì
t:.,)

!__-
irl

7"
Þír
()

>å

3i



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DËL EONGRËSÕ

NÚMË

lNlc|ATlVADEi.EYqUeadicionoo|orlícU|o9Oe|nUnlerol2delol'EYDEsALUD",,ryF^BEry,qftß¡&lA--
Ejeculivo Esiotol, por conducto de lo Sec@en-ro q-_*

moterio de solubridod locol, el diclor criferios y lineomientos oplicobles

ol respecto, csícomo ejercer lo reguloción y control sonitcrio y servicios

de solubridod locol de lOs reclusorios, es decir, los cenfros

peniienciorios, leniendo derecho los y los usucrios de los servicios de

solud o gozor de beneficios y prerrogotivos de lo legisloción sonitorio.

Por su pcrte, lo Ley de Desorrollo Sociol porc el Estodo de Jolisco,

estoblece como principios rectores en lo observoncio, inÌerpretoción

y oplicoción de polÍticos de desorrollo sociol, lct perspectivo de género

poro eliminor lo desiguoldod e injusticio bosodo en el género de los

personos, reconociendo y considerondO Como un derecho poro el

desarrollo sociol el derecho o lo solud, puntuolizondo que todo

persono en situoción de vulnerobilidod tiene derecho o recibir los

servicios y opoyos lendientes o disminuir desventojos, conlondo con

uno mejor colidod de vido, lodo ello de conformidcd o lo estoblecido

en los ortículos ó, frocciónYl,7, frocción ly l0 de lo ley en cuestión.

Es por ello que, de oproborse lc presente iniciotivo, se contemploro en

lo Ley de Sclud del Estcdo de Jolisco que los odolescentes, mujeres y

personOs menstruontes privodos de SU libertod en los cenlros

peniienciorios o corgo del Estodo, tengon el derecho o recibir

productos poro lo gestoción mensiruol, quedondo o corgo de lo

secretorío de Seguridod y lo Secretarío de Sclud su otorgomiento,

priorizcndo oqUellos ceniros que Se encuentren en zongs de escosos
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Como repercusión sociol, lo presente iniciotivo busco que lo entrego

de insumos poro lo higiene Y gestión menstruol cle los personos

menstruonles en los centros penitenciorios del Estodo seo un derecho

que si o s¡ se brinde, independientemente de que los Óreos de Trobojo

Sociol y Áreos Médicos cuenten con uno estrotegio de distribución de

higiene y gestión menstruol, o los mujeres octivos en los centros

penitenciorios cdquieron los productOs por su propio Cuentc, o de que

sus fomiliores otorguen dichos insumos o los mismos en los visitos

reolizodos, O se reolicen donociones de insumos, yo que si en el peor

de los supueslos, los víos de oblención dejon de brindorlos, los mujeres

oclivqs en los centros en cuestión no podrón ejercer uno menslruqción

digno,

Respecto o lo repercusión jurídico, Jclisco reconocerío en su

normotivo de mOnerCI puntuol y especifico el derecho de los personos

menstruontes en los centros penitenciarios estololes o uno hrigiene y

menstruoción dignCI, por lo que de oproborse, Se generoríon grondes

OVOnCeS normotivos brindondo unc protección omplic o los mismos,

bojo los principios de progresividod de los derechos humonos,

gorontizondo y privilegiondo en todo momento sus derechos, cunodo

o no reñir con oiro legislcción y que si privilegio el derecho de los

mujeres.

En cuonlo o los repercusiones económicos Y presupuesloles, cje

cproborse lc presenie inicioiivo, en símismc, no genercricl merroscobo

económico como tol. No obstonte, en su mcteriolizoción, el Poder

Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ de contemplor en su proyecto
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GOBIER.NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL GONGRESO

N¡ÚMË

NHPËNDENC
lNlclATlvA DE LEY que odiciono al ortículo 90 el numerol 2 de lo LEY DE SALUD DEL ESIADO DE JALlsco.

de presupuesto de egresos o modificociones cl mismo, el ogregor Uno

porlido presupuestol poro el oTorgomiento de insumos de

menstruoción digno, toles como medicomentos, toollos sonitorios,

tomponeS, copos menstruoles, compresos, jobón, toollos reutilizobles,

enlre otros; cunOdo O que no solo en un presupuesto se conlemple,

sino que en lodos los presupuestos de egresos de codo oño

Poro efectos de uno mejor comprensiÓn de cómo Se encuentron y

cómo quedoríon los crtículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto un cuodro compCIrotivo de cómo se encuentrc octuolmente

nuestrc normotivo y como se pretende que quede uno vez que se

opruebe lo presente inicictivo de ley, mismo que rezcr de lo siguiente

monerc:
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LEY DE SATUD DEL ESTADO DE JA¡.ISCO

Dice: Debe decir:

Artículo 90. Alención lntegrolde lo Sqlud

de lo Mujer. Prioridqd o GruPos

Vulnerobles.

l. Lo otención integrol o lo solud de lo

mujer, como político pÚblico imperonle

en el Estocio, se enfocoró

prioritoriomente en oquellos regiones y

zonos sonitorios que por sus condiciones

requieren uno especiol ,ctención'

Artículo 90. Alención lnlegrolde lq Solud

de lo Mujer. Prioridqd q GruPos

Vulnerobles.

l. Lo otención integrol o lo solud de lo

mujer. como político pÚblico imperonte

en el Estodo, se enfocorÓ

prioritoriomente en oquellos regiones y

zonos sonitorios que por sus condiciorles

requieren uno especiol oiención.

2. los qdolescentes, mujeres y personos

menstruonles privodos de su liberlod en

11



NIUMiE

IA
adiciono ol de lo LEY DE

COBIER}üO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTP.RíA
DËL CONGRËSO

por lo onteriormente expueslo y con fundomento en los orlículos 28

frccción I de lo Constitución Político del Eslodo de Jclisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de la Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrilo Diputcdo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o consideroción de eslo H. Asombleo

Legislotivc, lc siguiente:

INICIATIVA DE LEY QUE ADICIONA AL ARTíCULO 90 EL NUMERAL 2 DE LA

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Út¡tCO. Se odiciono ol orlículo 90 el numerql 2 de lo IEY DE

SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, p<lro quedor de lo siguiente formq:

Arlículo 90.(...)

2. Los qdolescentes, mujeres y personqs menslruonles privodos de su

libertod en los cenlros penitenciorios q cqrgo del Estodo, lienen

derecho o recibir produclos pqro lo gesloción menslruql. Lq Secreloríq

los cènhos peníterrciotio3 o corgo del

Estodo, tienen derecho o recibir

productos poro lo gesloción menstruol.

Lo Secretorío de Seguridod coodyuvoró

con lq Secrelorío de Solud Pqro su

olorgomiento, ptiorizondo oquellos

centros que se encuenlren en zonos de

escosos recursos.
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GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
ÞËL EÕNGRËSO

NÚMERO

lNlclAIlVADtLEYqUeodicionoolortícUIO9OelnUmeloI2deloLEYDESALUD"',qs^B6N,qffiåLËlA--
de Seguridod coodyuvoró con lo SeG{€+€{í

otorgomienlo, priorizondo oquellos cenlros que se encuenlren en

zonos de escosos recursos.

TRANSITORIOS:

ARTíCUIO PRIMERO. El presente decreto enlrorÓ err vigor ol dío

siguienie de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslocjo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ

reolizor los odecuociones en los normotivos Correspondientes, osí

como eloboror los lineomientos del progromo correspondiente poro

de opoyo de menstruoción digno en los centros penitenciorios en el

Estodo de Jolisco dentro de los siguientes lB0 díos nclurcles o efeclo

de determinor su funcionomiento y otorgomienio poro gorcnlizor su

ejecución.

ARTíCULO TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado de Jolisco, deberÓ

uno vez entrorÓ en vigor el presente decreto, consideror creor,

modificorse, reqsignOrse y considerorse uno csignociÓn presupuestol o

incorporor uno portido presupuestol dentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del qño 2025 poro el cumplimiento de este decrefo;

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de

incorporor lo portido presUpuestol indicodo, es que se deberó de

considercr y conlemplcr en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio

Fiscol del oño 2026 porCI lo debido implemenioción del progromo

correspondiente.
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GOBIERNTO
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
NEL EÕNGRËSO

NÚMËRO

MEPHruþENCIA--
lNlctATtvA DE LEY que cdiciono ol ortículo 90 el numerol 2 de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALlsco

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ejecutivo del Eslodo de Jclisco deberÓ

cOnsideror los recUrSoS necesorios pOrO el cumplimiento de este

decrelo en los ejercicios fiscoles subsecuentes.

ATENTAMENTE:

Congreso oel Eslodo de Jolisco

,2025, Ano de lo Elìminoción de lo Tronsmìsión Moterno lnfontìl de Enfermedodes Infecciosos"

Guodoloioro, Jolìsco, once de de dos mil veinticinco.

DIP. JOSÉ G[,!ADAL ENROSTRO MARTíNEZ.

pRESTDENTE DEt cRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE mÉXICO

EN EI CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.
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